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En relación con la pregunta escrita 11-25/PES-00454, presentada por el Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, el Consejero de Educación informa: 
Con respecto a las reflexiones planteadas referente a la ampliación de la oferta formativa en el ámbito de las Artes Escénicas, el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra indica que, en lo concerniente a la red pública, no tiene previsto en su horizonte de planificación actual la incorporación de nuevas ofertas formativas. Asimismo, en lo concerniente a la red privada, el Departamento de Educación ha de ceñirse a lo establecido en el acuerdo programático 2023-2027, el cual dispone en su apartado 5. Conocimiento, Educación e Igualdad de oportunidades, el compromiso de estudiar e impulsar la reducción de conciertos en la etapa postobligatoria conforme vayan cumpliéndose la vigencia de los mismos, teniendo, por lo tanto, la limitación para crear nuevos conciertos o para establecer nuevas colaboraciones con centros privados y no pudiendo, por ende, disponer financiación para este tipo de centros. 
En relación con las posibles fórmulas de apoyo económico al alumnado, existen diferentes becas y ayudas del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte y las diferentes Comunidades Autónomas que son convocadas anualmente todos los cursos académicos para los alumnos que cursen enseñanzas regladas independientemente de la naturaleza del centro (público o privado).
En Pamplona, a 5 de febrero de 2026
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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